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En el local del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, con sede en Reynosa, siendo las diez horas con 
veintisiete minutos del veintidós de marzo de dos mil 
veintitrés, estando en audiencia pública Faustino Gutiérrez 
Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

asistido de Cézar Omar Garza Montemayor, Secretario que 

autoriza y da fe, procede a celebrar la audiencia 

correspondiente al incidente de suspensión derivado del juicio 

de amparo 407/2023-1, promovido por Samuel Alejandro 
García  Sepúlveda.

Enseguida, con fundamento en el artículo 138, fracción II, 

de la Ley de Amparo, el Juez declara abierta la audiencia, y 

el Secretario hace constar que en este acto no se encuentra 

presente ninguna de las partes, no obstante su legal 

notificación. 

A continuación, el Secretario da lectura a las constancias 

de autos, y certifica y hace constar que las autoridades 

responsables Congreso de Estado de Nuevo León y Comisión 

de Puntos Constitucionales del Congreso del Estado de Nuevo 

León, con sede en Monterrey, fueron omisas en rendir informe 

previo, en relación a la suspensión provisional de catorce de 

marzo de dos mil veintitrés, no obstante encontrarse notificadas 

del oficio a través del cual se le solicitó. Al efecto se acuerda: 
téngase al Secretario asentando tal certificación para los 

efectos legales correspondientes.

Posteriormente, se abre y cierra el periodo probatorio, 
en virtud de que no existen pruebas por relacionar.

No se formularon alegatos.

Sin que exista promoción pendiente de acordar, el Juez 
dicta la siguiente 

I N T E R L O C U T O R I A :
VISTOS los autos del incidente de suspensión relativo al 

juicio de amparo 407/2023-1; promovido por Samuel Alejandro 
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García  Sepúlveda, contra actos del Congreso de Estado de 

Nuevo León y Comisión de Puntos Constitucionales del propio 

Congreso, con sede en Monterrey; y

C O N S I D E R A N D O :
ÚNICO. Las autoridades responsables Congreso de 

Estado de Nuevo León y Comisión de Puntos Constitucionales 

del mismo Congreso, con sede en Monterrey, aceptaron los 

actos redactados a que se refiere la suspensión de veintiocho 

de febrero de dos mil veintitrés, y  fueron omisas en rendir 

informe previo en relación con la suspensión de catorce de 

marzo de dos mil veintitrés, por lo que con fundamento en el 

artículo 142, párrafo primero, de la Ley de Amparo, se 
presume la certeza del acto que se le atribuye.

En consecuencia, se tienen por ciertos los actos 

reclamados a las autoridades responsables.  
Cabe mencionar que el requisito previsto en la fracción II 

del artículo 128 de la Ley de Amparo, exige que la concesión 

de la medida no acarre perjuicio al interés social ni contravenga 

disposiciones de orden público. 

Por orden público deben entenderse a las sustentadas en  

los ordenamientos legales que tengan como fin inmediato y 

directo, tutelar derechos de la colectividad, para evitarle algún 

trastorno o desventaja, o para procurarle satisfacción de 

necesidades o algún provecho o beneficio.

En cambio, interés social es el hecho, acto o situación que 

reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción 

de una necesidad colectiva, o bien, que evite un trastorno o un 

mal público.

Apoya lo expuesto, la jurisprudencia 8 de la Segunda  Sala  

de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la Nación, consultable 

en el informe de mil novecientos setenta y tres, parte II, página 

cuarenta y cuatro de rubro: “SUSPENSIÓN DEL ACTO 
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RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LA.”

En el presente asunto, inicialmente se reclamó, entre otros 

actos, la instauración de un juicio político en contra de Samuel 
Alejandro García Sepúlveda en su carácter de Gobernador 

Constitucional del Estado de Nuevo León, habiéndose otorgado 

la suspensión provisional por auto de diez de febrero del año 

en curso, para el efecto de que, sin paralizar dicho 

procedimiento, las autoridades encargadas de su instrucción, 

se abstuvieran de dictar resolución que ponga fin al mismo, 

esto es, el Congreso del Estado de Nuevo León y la Comisión 

Anticorrupción no emitan dictamen definitivo para ser puesto a 

votación del Pleno.

El veintisiete de febrero pasado, el impetrante amplió la 

demanda para incorporar como acto reclamado, entre otros, la 

discusión, votación, aprobación y en su caso la publicación de 

las reformas constitucionales contenidas en el expediente 

legislativo número 16300/LXXVI, que en esencia pretende 

calificar como falta grave y hecho de corrupción, como actos 

encaminados al mismo fin de separarlo del cargo que 

Constitucionalmente ejerce, generalizando supuestos que en 

realidad son los propios hechos de que se valieron para el 

juicio político previamente instaurado en su contra.

En esas condiciones, debe concederse la suspensión 
definitiva para que sin paralizar el procedimiento legislativo 

16300/LXXVI, las reformas que catalogan como graves ciertas 

conductas del Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 

León, no se apliquen en el expediente 16283/LXXVI, relativo al 

juicio político instaurado en su contra, que constituye la materia 

del juicio de amparo del que deriva este incidente. 

Luego, se amplió la demanda de amparo para reclamar la 

publicación del DECRETO 340, que constituye la culminación 
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del citado expediente legislativo 16300/LXXVI, atribuibles al 

Congreso del Estado de Nuevo León y la Comisión de Puntos 

Constitucionales, que plantea como actos tendentes al mismo 

objetivo del juicio político en curso.

Al respecto, solicitó la suspensión para que no surta 

efectos jurídicos dicho Decreto 340, publicado en la Gaceta 

Legislativa el ocho de marzo del año en curso; asimismo para 

que se abstenga tanto el Gobernador Constitucional del Estado 

de Nuevo León, como el Director del Periódico Oficial de dicha 

Entidad, de publicar en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo león, el dictamen referido, hasta en tanto se resuelva en 

sentencia ejecutoriada el presente juicio de amparo.

Se estima que debe otorgarse la medida cautelar, pero en 

los términos y consideraciones siguientes:  

El contenido de la nueva reglamentación que pretende 

imponer el Congreso del Estado de Nuevo León, conlleva la 

limitación y hasta eliminación vía atracción hacia el Poder 

Legislativo, determinadas atribuciones y facultades que se 

analizaran al resolver el fondo del juicio de amparo.

No obstante, conforme a los artículos 138 y 139 de la Ley 

de  Amparo, al ponderar la apariencia de buen derecho se 

advierte que el cambio de reglas contenidas en el Decreto 340 

aludido, es probablemente contrario al artículo 14 

Constitucional, en cuanto a la prohibición de la retroactividad 

de la ley en perjuicio de persona alguna. 

Ello, porque de inicio la aplicación del acto reclamado 

tendría efectos retroactivos en perjuicio del quejoso, quien 

como Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, 

asumió ese cargo bajo una normatividad pre-existente 

conforme a la cual, entre otras funciones, puede integrar su 

gabinete de gobierno, en ejercicio de determinadas facultades 

y atribuciones para asignar los nombramientos 
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correspondientes, así como regular el funcionamiento y 

desempeño de la administración pública inherente a dicho 

encargo ciudadano.

De esta forma, la entrada en vigor de las reformas 

contenidas en el Decreto 340 del Congreso de Nuevo León, la 

limitación y restricción en tales designaciones, funciones y 

atribuciones, no serían aplicables al quejoso en su carácter de 

actual Gobernador, sino en todo caso, a quien ejerza la 

gubernatura resultado de la próxima contienda electoral para 

ese cargo.

Además, la normatividad cuestionada presenta, en 

apariencia, incongruencia interna, en tanto sin base objetiva 
eleva a clasificación de grave y hasta como hecho de 
corrupción la omisión de publicar en el Periódico Oficial del 

Estado, las leyes o decretos que haya aprobado el Legislativo, 

en el término que interesa al legislador reformador, con la 

trascendente consecuencia automática de la remoción, esto es, 

sin garantía mínima de defensa y debido proceso. 

En adición a ello, se elimina la posibilidad de que el 

Ejecutivo pueda presentar observaciones a los decretos de 

reforma o adiciones a la Constitución Local y leyes de carácter 

Constitucional, así como los caso de juicio político y 

declaraciones de procedencia, para luego, referir que una vez 

transcurrido el plazo para formular observaciones (mismas que 

en el propio precepto 90, le pretenden suprimir), el titular del 

Ejecutivo deba publicar en el plazo de diez días hábiles, so 

pena de la aludida remoción. 

Enseguida, ese Poder Legislativo se abrogaría la función 

de hacer saber a la población las leyes y decretos que habrá 

de elaborar, mediante su publicación en la Gaceta Oficial, sin 

intervención del titular del Ejecutivo, o cuando menos 

respetándole las formalidades esenciales de un procedimiento.  
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Por ello, se reitera la apariencia del buen derecho en tanto 

que lo descrito probablemente atenta contra la garantía de 

audiencia del quejoso como Gobernador, ante consecuente 

remoción. 

Es importante acotar, que los actos reclamados versan 

sobre derechos del ciudadano que en particular ejerce un cargo 

político, sin abordarse contenido electoral, en tanto que el 

objeto de esta medida cautelar no está directamente 

relacionada con el derecho de votar, ser electo, ni organizarse 

para participar en asuntos políticos.

Tampoco es materia de esta suspensión la validez de 

resoluciones o declaraciones de un Congreso Local, ni el 

ejercicio de las facultades soberanas o discrecionales que tiene 

el Congreso de Nuevo León o sus Comisiones para resolver 

sobre responsabilidades políticas, sino que se limita atener los 

efectos que en la persona del quejoso puede impactar los actos 

procesales intermedios a la luz de los derechos de audiencia, 

debida defensa, protección judicial  y tutela efectiva, acceso a 

la justicia y recurso judicial también efectivo. 

Por ello, la medida cautelar tiene el efecto de mantener las 

cosas en el estado en que se encontraban previo a la emisión 

del Decreto 340 de la Legislatura LXXVI del Congreso del 

Estado de Nuevo León, lo que preservaría también la materia 

del amparo, ya que de continuarse con la ejecución de los 

actos reclamados, podría causar daños de difícil reparación al 

quejoso, toda vez que aun cuando se le llegara a conceder el 

amparo, para entonces se habría utilizado los mismos hechos 

que se le atribuyen en el expediente 16283/LXXVI, sobre la 

supuesta falta u omisión de publicaciones oportunas en el 

Periódico Oficial del Estado, tendentes a removerlo del cargo 

de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León. 
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Sin que con la concesión de la medida cautelar se 

resuelva el fondo del asunto, ya que, de negársele el amparo, 

la parte quejosa podría ser objeto de la aplicación de la nueva 

reglamentación en los términos que llegara a subsistir en el 

marco Constitucional. 

Con ello, permanecerá viva la materia del amparo relativo 

a las posibles violaciones en el proceso legislativo.

En cuanto a los demás requisitos que establece el artículo 

128 de la Ley de Amparo, se estima que también se satisfacen, 

ya que no hay controversia en cuanto a la solicitud de la 

suspensión de la parte quejosa, ni a la existencia del Decreto 

340, de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, publicado en 

la Gaceta del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, en 

vigor a partir del 9 de marzo de 2023. 

Aunado a lo expuesto, se considera que con la concesión 

de la suspensión no se sigue el perjuicio al interés social, ni se 

contravienen disposiciones de orden público, sino al contrario, 

la sociedad estaría interesada en que el ciudadano que ocupa 

el cargo de Gobernador Constitucional de esa Entidad, ejerza 

sus funciones conforme al marco legal vigente a la época en 

que asumió tal encargo.

En cambio, de no concederse la medida, se causarían 

daños a la parte quejosa de difícil reparación, pues a pesar de 

que se llegue a conceder el amparo, en el inter podría ser 

removido en automático sin juicio previo, por el mismo hecho 

relativo a la falta de publicación de ciertos actos legislativos en 

el Periódico Oficial del Estado, bajo una norma de aplicación 

retroactiva que no existía en la época que asumió el cargo, ni 

siquiera a la fecha de la supuesta omisión publicitaria.

Por esas razones, también se advierte que se actualiza el 

peligro en la demora, pues la función pública que asumió como 

titular del Ejecutivo de Nuevo León, se ve amenazada por actos 
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del Poder Legislativo de esa Entidad, cuya aplicación sería 

retroactiva en perjuicio del ciudadano quejoso, al modificar el 

sistema constitucional y legal vigentes en la época respectiva.

En las relatadas consideraciones, de conformidad con los 

artículos 128, 138 y 139, de la Ley de Amparo, al solicitarlo la 

parte quejosa, no causarse perjuicio al interés social no 

contravenirse disposiciones de orden público, y de llevarse a 

cabo los actos reclamados se ocasionaría daños y perjuicios de 

difícil reparación, aunado a la actualización de la apariencia del 

buen derecho y peligro en la demora,  se otorga la suspensión 

definitiva de los actos reclamados.

El efecto de la medida es que se mantengan las cosas en 

el estado en el que se encontraban antes de la emisión del 

Decreto 340 de la actual legislatura LXXVI del Congreso Local 

del Estado de Nuevo León, de tal forma que, la parte quejosa 

continuará en el cargo que constitucionalmente le ha sido 

conferido como Gobernador del Estado de Nuevo León, sin 
que le sean aplicadas, por ahora, las reformas contenidas 
en el citado decreto. 

En la inteligencia de que la concesión de esta medida 

únicamente incide en su permanencia en el cargo, no así en 

cuanto a la manera en que deberá llevar a cabo sus 

atribuciones, ya que para ello debe apegarse al marco legal 

previamente existente a las reformas cuya ejecución son aquí 

objeto de interrupción.

Finalmente, es importante mencionar que la determinación 

que se adopta no impide de ninguna forma que el Congreso del 

Nuevo León, continúe con las funciones que 

constitucionalmente tiene, ni implica paralizarlas en lo que no 

es materia del amparo del que deriva este incidente.

Sin que sea el caso fijar garantía para que surta efectos la 

medida cautelar antes señalada, pues el acto que reclama no 
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deriva de contribuciones debidamente determinadas, ni existe 

tercero interesado que pudiera resultar afectado con su 

otorgamiento.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los 

artículos 138, 140, 144, y 146 de la Ley de Amparo; se 

resuelve:

PRIMERO. Se concede la suspensión definitiva que 

solicita Samuel  Alejandro García Sepúlveda, en el incidente 

de suspensión derivado del juicio de amparo 407/2023-1, por 

las razones expuestas en el considerando único de esta 

interlocutoria.

SEGUNDO. Remítase copia de la presente resolución al 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, en 

relación a la queja 55/2023 interpuesta en autos.

Notifíquese.

Así lo resolvió y firma Faustino Gutiérrez Pérez, Juez 

Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, ante Cézar 
Omar Garza Montemayor, Secretario que autoriza y da fe.  
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